
144 

los asuntos de México, las doctrinas que sirven de base ála 
politica internacional de los Estados Unidos, son un testi
monio á nuestros ojos, del interés que tiene el Gabinete de 
Washington de alejar todo motivo de mala inteligencia. 

<Encontramos en eso la prueba de sus deseos de que se 
conserven los sentimientos amistosos que las tradiciones 
de una antigua alianza han cimentado entre nuestros dos 
paises y haciéndolos prevalecer sobre esas divergencias ac
cidentales que son á menudo inevitables, en los negocios y 

en las relaciones de los gobiernos. Bajo este punto de 1,ista 
hemos apreciado la comunicación que el Secretario de Esta
do dirigió á V. el 12 de Febrero1 último. No seguiré á Mr. 
Seward, en el desenvolvimiento que ha dado á la exposición 
de los principios que dirigen la politica de la Unión ameri
cana, porque no me parece oportuno ni provechoso el pro
longar sobre puntos de doctrina ó de historia, una discusión 
en la que nuestras opiniones podrían diferir de las del Go· 
bierno delos Estados Unidos, sin que esto encerrase un pe
ligro para los intereses de ambas naciones. Creo, por lo mis· 
mo, que conviene más servirá esos intereses absteniéndose 
de discutir asertos, en mi opinión muy discutibles, á fmde 
adoptar medidas prácticas que contribuyan á facilitar nues-

tros arreglos. 
<Jamás hemos vacilado en dar á nuestros amigos las ex· 

plicaciones que nos han pedido y nos apresuramos á dar al 
Gabinete de Washington, cuantas pudo necesitar para in
formarse, así de nuestras miras respecto de México, como 
de la lealtad de nuestras intenciones. Le hemos dicho ade
más, que la certidumbre que tnvié.semos de que observarfon una 
polític,a de no intervenciún respecto de aquel paí.s, después que 
hubiésemos salido de allí, apresuraria el memento, sin com
prometer los intereses que allí nos llevaron, de sacar nues
tras tropas, poniendo asi fin á una ocupación cuyo término 

J 1 Enero puso equívocamente el traductor. 
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deseamos sinceramente Febrer , . apresurar. En una nota de 12 de 
o ultimo, Mr. Seward recuerd 

Gobi,erno r1e los Estados Uni . a por su parte, r¡ue el 
el curso r1e su histori,a á .dos ha seguido apegado durante todo 
i t ' la ? egla ele condu,cta que le trazó 1V11sli 
g on, PRACTICANDO EN TODAS CIRCUN . i· 

de no intervenci6n Y afl d STANCIAS el principio 
de que/1tesen cont:·~1-iosªá :s!u:o ?~~~a podía justiñca,· el temor 
Nosotros recib' C nnaRESPECTODE MÉXICO 
contramos en e~~os con entera confianza esa segu1•idad Y en~ 

a una garantía sufi,ci,enfr para no d. f .• 
por más tiempo la adopciún de med'd i ern ya 
to :isponer el regreso de nuestro ~j~·;;~:. tengan por obje· 

El emperador ha resuelto u 1 cuarán á Mé . q e as tropas francesas eva-
x1co en tres porciones: la primera debe . 

en el mes de Noviembre de 1866 1 partir 
1867 y la te. , , ' ª segunda en :'llarzo de 

rce1 a en el mes de Noviembre del . 
<Sírvase V · . mismo afio. 

tario de E t .dcomumcar oficialmente esta clecisi6n al Secre· 
s a o. 

.-Reciba V., seílor é 
consideración.> marqu s, las seguridades de mi alta 

DROUYN DE L'Houvs. 

<Al marqués de M th 1 on o on, ministro del emperador en 
Washington.> 1 

Dn. l\Iatias Romero en Ja c1· 1 . ' rcu ar en quedió á co 
tradue1dos al castellano, los principale d noc~r, 
d á I O s ocumentos env1a-

os a ámara por el Presidente d l ti . l . e os J:!jstados Umdos 
re at1vos á las negociaciones que exa . y . mmamos puso al 1 
dela Nota anterior esta advertencia ind' d, ca ce . . ' ica ora de la erró 
nea aprec1ac1ón, naturalmente producida 1 -
energía de la Nota de 12 de Febrero. por a aparatosa 

<~Ir. Seward-dice el Sr. Romero-acusó recibo de esta 

1 Esta Nota fué traducida del francés al inglé d é 8 Y e ste al castellano. 
10 
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comunicación sin expresar la opinión del Gobierno de los 
Estados Unidos respecto de ella, lo cual se re.~en:aparaauan
do se lw¡¡a discutido el asunto en junta de minist ,·os, en cuyo ca· 
SO ES SEGURO QUE SE INSISTIRÁ EX LA ltEDCCCIÓX DEL PLA" 

ZO FIJADO P.\RA SACAR LAS FUERZAS FRANCESAS->
1 

Como su 11inistro en ·washigton, el Gobierno Nacional
cuyo parecer puede hallarse cm las <Revistas> de mi Padre 
-creyúque el de los Estados Unidos no se conformariacon 
la. solución france~a comunicada en la Nota de 5 de Abril, 
solución incompatible con las enérgicas manifestaciones 
de la Nota anterior de Seward, que, entonces, nada autori· 
zaba á relegará la condición de simple palabrerfa. De aquí, 
que la citada ' ota de Seward de 12 de Febrero. baya sido 
considerada, en aquel ent-0!1ces, de una manera errónea co
mo de una importancia y transcendencia que los hechos se 
encargaron de aclarar y disminuir. Sin embargo, ni aun 
entonces y bajo un error natural, se dió por nadie á lamen
cionada Nota, el carácter que hoy preknde darle, con sus 

escandalosas adulteraciones, el Dr. Frias r Soto. 
Dijimos ya que el Gobierno americano, asintiendo á la de-

terminación del Emperador-determinación anunciada en 
el «Moniteur> y comumcada en seguida á Seward por con
ducto del Marqués de Montbolon-dió por terminadas, con 
la Nota de 5 de Abril, las negociaciones de referencia, cuyo 
resultado se redujo á un convenio virtual, exclush·amente 
garantizado por la buena fe del p~rjuro del 2 de Diciembre. 

La verdadera fuerza de las aparatosas exigencias ameri
canas, á las que el Dr. Frias y Soto pretende dar el carác
ter de conminatorias, se mide por el resultado que obtuvie
ron; y éste se redujo á la promesa de un felón, aun cuando 
éste se viera obligado á cumplirla por imposiciones de su 
propio interés. grandemente amenazado por las complica
ciones europeas originadas por la victoria de Sadowa. 

Creemos que Mr, Se':ard fió el cumplimi~nto de aquella 

1 «Correspondencia de la Legación.• Tomo VII, pilg, 507. 
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pr~mesa al conjunto de concausas del que era la principal el 
pehgro creado por esas complicadc:mes. Creemos que, á no 
tener esa confianza, habría sido más exig1::nte y no se habría 
conformado con la simple promesa de un pérfido reconoci
do. Y creemos también que Seward se eompiació en tener 
una confianza que Je evitaba exigir una garantía en extre
mo mortificante para Francia; pero e¡,;to no hace rnriar, aun
que lo explique, el valor positivo y real de las exig-encias di
plomáticas norte-americanas. Vamos á aquilatarlas. 

En la Nota de 12 de Febrero decía 1fr. Seward: «Los Es
dos Unidos se contentan con llamar la atención de Francia 
hácia las exigencias embarazosas de la situación de Méxi: 
co, y con e:rpreR<ff la e.~peram.a de que Francia encontará al
gún medio que, siendo cornpatible1 con sus intereses y su 
honra. no menos que con los intereses y principios de ]os 
Estados Unidos, ponga término á esa situaci6n sin dilaci-0-

nes peligrosas.> Y más adelante afladia: <A tendiendo exclu· 
siva111e11teal objeto há.cia el cual hemos dirigido nuestra aten
ción, á saber la svluc¡¿ n de las clificuUo.de.~ mexicanas srn TuR
BAR ~Ul<;STRAS RELACIONES CON FRANCIA, recibiremos con 
particular satisfacción EL AVISO FINAL quoe sirva darnos el 

E111perudor, ya sea por el apreciable conducto de V., 6 de 
otra manera, DEL TIEMPO EN QUE PUEDA ESPERARSE QUE CE· 

SEN las operaciones de sus tropas en México.> 
Si Mr. Seward se contentaba, hablando en nombre de los 

Estados Unidos, con llamar la atención del Gobierno ·fran
céH sobre las exigencias embarazosas de la situación y con 
expresar la esperanza de que Francia encontrase algún me
dio homoso de ponerle término; si se limitaba á manifestar 
que recibirla con particular satisfacci6n el aviso que Napo
león se sirviera darle, del tiempo en guP pudiera esperar
se que retirar!¡;_ sus tropas, es claro, que la declaración del 
Emperador de los franceses, anunciando en el "Moniteur'' 

1 El ttxto dice ~incompatible.» La errata ea evidente. 
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la repatriación del Ejército expedicionario - declaración
comunicada además al Gobierno americano por conducto 
del )[arqués de )Iontholon-no sólo dejaba contentos á 
los Estados Unidos y cumplida su esperanza, sino que tam· 
bién llenaba su deseo, manifestado oficia.lmente en la Nota 
de 12 de Febrero, dándole un aviso que lo dejaba comple
tamente satisfecho. Así se explica que, como advertimos 
ya, el Gobierno americano se limitara á aceptar una reso
lución que satisfacía á todas sus verdaderas exigencias. 

Senalemos ahora algunas de esas exigencias que han que
dado reducidas, por la lógica inexorable de los hechos, á la 
condición de ficticias, destinadas por su aparente energía á 

adormecer los propósitos resueltos y los impulsos bélicos 
del pueblo y del ejército deseosos de una guerra con 

.!!,rancia. 
La esperanza de los Estados Unidos consistía, tal co· 

mo fué expresada en la Nota de 12 de Febrero, en que 
Franciaencontrase un medio compatible con su honra y sus 
intereses de poner término á su intervención en Méjico; 
pero á condición de que ese término fuera breve, puesto 
que había que evitar dilacione8 pel igro.~as. Ahora bien,es in
concuso que el plazo de dieciocho meses lijados por Napo
león, como término definitivo de su intervención armada en 
nuestros asuntos patrios, no llenaba la condición puesta por 
los Estados U nidos, ni habria sido ac8ptado por éstos á ser 
la tal condición exigencia real de su política .V no simple apa· 
riencia de una energla ficticia. Y hay que advertir que la 
Cancillería francesa no empleó ni un argumento, ni un so· 
fismaencaminados áconvencer de que no serian peligrosas 
las dilaciones acordadas para la evacuación de nuestro pa!s. 
Atsí es que la aceptación, por el Gobierno americano, del tér· 
mino dilatadisimo puesto por el Emperador á la rBtirada de 
sus tropas, contra la exigencia expresada en forma de e!i· 
peranza en la Nota de Seward de 1~ de Febrero, no puede 
ser atribuida al convencimiento de la inutilidad de dicha 
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exigencia, sinoá que ella era, lo repetimos, de simple apa· 
rato Y no de existencia verdadera y real. 

<Seria poco noble-había dicho Seward-de parte de los 
~st.ados Unidos, el suponer que, al tratar de arreglos pre· 
1m1~ares, el emperador se propone d~jar bien establecidas en 

il:éxwo, antes de retirar sus fuerzas, las in.~tit1tciones r¡ue han 
sido precisamente EL GRAVE MOTIVO de que los Estado8 Unido.s 
ltayan hecho objeciones á la intervenciJ5nfrance8a.> 

Del 12 de Febrero, fecha en que~lr. Seward escribiaesas 
palabras, _al 21 de Abril, día en que le fué comunicada la 
contestación del Gabinete de Paris, habian transcurrido dos 
meses Y ~edio, durante los cuales Y á pesar de la promesa 
napoleó~1ca de _poner término lo más pronto posible á su in
~rven.c16n, el eJército expedicionario francés siguió comba
t1end_o á ~u es tras tropas nacionales Y tratando de cimentar, 
de cleJar oi.en establecido-para usar la misma frase de Mr. 
Seward-el Imperio creado por la fuerza de sus armas. No 
era ya, en consecuencia, el caso, suponer que Napoleón se 
abs.~ndria .de ~roc~rar que quedasen bien establecidas, en 
:féJ1co, las mst1tuc1ones imperiales, antes del retiro de sus 
ropas; puesto que el hecho-cuya simple suposición se des

def!~ba po~ creer poco noble atribuir al Cesar francés felóni
cas mtenc1ones-era cierto, conocido, Y evidenciado. Ade
más, sabiase Y~, ta~ bi~n á ciencia cierta, que para organizar 
el llamado <eJército imperial mejicano> se iban á crear 
unos batallones de Cazadores que serian formados en gran 
parte por soldados franceses salidos de las filas del C 
d ·é · uerpo 
e eJ rCito expedicionario. Sabiase ya, de igual manera que 

confor~e á las estipulaciones de la Convención de für¡mar: 
la, ~~•ón Extranjera pasaría del servicio de Francia al 
serv1c1? de ~aximiliano. Estos dos hechos tenían también 
por o~Jeto evidente procurar eso mismo que el Gobierno 
americano creía poco noble suponer siquiera . . 

Ante la evidencia de estos hechos, y á ser exigencia real 
delos Estados Unidos la de que Napoleón no procuraría, an-
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tes de retirar sus tropas, dejar bien cimentado el trono de 
Maximiliano, es inconcuso que Seward no habria aceptado, 
como un arreglo definitivo, ]a determinación imperial fran
cesa referente á la dilatada evacuación de nuestro país, si· 
no que, ó habría. exigido la evacuación inmediata ó habría, 
cuando menos, exigido una tregua entre las tropas mejica· 
nas y francesas; 1 la prohibición de que se formaran bata
llones maximilianistas con soldados franceses;y el reem bar
que de la Legión Extranjera como parte integrante del Ejér· 
cito francés. Porlel contrario, su aceptación lisa. y llana de 
lo determinado por Napoleón III, evidencia cuán ficticia. 

era la indicada exigencia. 
Se recordará que Sewara, en su Xota de 6 de Diciembre 

de 1865, había dicho que la verdadera causa del desconten
to nacional norte-americano no provenía deque hubieraen 
Méjico un ejército extranjero, y menos aún de que ese ejér
cito fuera francés, sino de que ese ejército atropellara al 
Gobierno establecido por la voluntad del pueblo mejicano, 
para <fundar sobre sns ruinas un Gobierno 11w1uírrjuico extran
;ero, CUY A PRESEXCIA EN AQUEL PAÍS mientras pueda sostener
se, no puede menM que ser considerada por el pueblo de los Es
tados Unidos CX>MO INJURI08A 11 amenazante 'P(ffa sus prorpias 
instituciones republicanas que ha escogido y le son tan que

ridas.> 
Bien claramente indican las palabras anteriores que no 

bastar!a con la retirada del Ejército francés para hacer ce· 
sar el descontento nacional americano, sino que se necesi· 
taria además el derrumbamiento de la monarqu!a extranje
ra. implantada por la intervención armada de la Francia; 
puesto que la existencia de ]a tal monarq uia injuriosa y ame
nazante para las instituciones repub1icanas, era ]a verda.· 

dera causa del mencionado descontento. 
Aunque algunos pasajes de la Nota de 12 de Febrero in-

1 Tregua que no habría @ido aceptada por nuestro Gobierno Nocional. 
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dicaban ya que el Gobierno americano se conformaría con la 
simple retirada del ejército expedicionario francés, sin em· 
bargo, todavía expresaba en ella Seward estos conceptos: 
<Cuando desea-Napoleón Ul-que le proporcionemos la 
seguridad de que seremos fieles á nuestros principios de 
no intervención, no podemos comprender s1t peticiún, sino co
mo una manifestación amistosa de que espera que, c1wndo 
esté libre el pueblo mexicano de LA PR~:SIÓN. ~FECTOS y CON. 

SECUENCIAS de la intervención política ;, militar de la Fran
cia, respetaremos nosotros su autonomía independiente y 
soberana. <Y en esa misma Nota agregabaSeward: <Seria 
aún má~ irregular el suponer que ni por un momento se fi
gure-el mismo Napoleón-que los Estados Unidos puedan 
obligarse d consentir indirectamente ú cí tolemr el establecí· 
miento de tan odiosas instituciones.> 

Tomando estas declaraciones de Seward por verdaderas . 
exigencias de la política norte-americana, decia a:-1 Dn. Ma
tfas Romero, en la Circular de que hemos hecho ya referen
cia. <Los Estados Unidos han manifestado muy clarament~ 

. ' 
en su correspondencia con el Gobierno francés. que su dis-
gusto por los procedimientos de éste en México, no emana 
de que haga la guerra á la República, ni de que tenga un 
ejército en ella, sino de que trate de subvertir el Gobierno 
Nacional existente y reemplazarlo con una monarquia eu· 
ropea, impuesta con la fuerza de las armas. N1tn(',((, pues, po
drdn quedar satisfechos los fatados Fnidos con la 8aficla <lel ejér

cüo fr2ru:h;, SI ÉSTA NO VA A(X)MPARADA DEL Df:SMORO~A

MIENTO DEL EDIFICIO QUE ESE EJÉRCITO HA PirnTEN DIDO LE· 

VANTAR,> 

A pesar de tan claras manifestaciones, elGob}erno Ame
ricano consintió en la persistencia en Méjico de esa monar
quía. extranjera que era. la. verdadera causa del descontento 
de ~~s Esta.dos Unidos, y que fué derribada por los patriotas 
meJ1ca.nos; toleró el esba.blecimiento de esas odiosas insti· 
tuciones, establecimiento fugaz que si no llegó á definitivo, 
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debióse á la constancia beróica de nuestra resistencia na
cional; y no sólo fué tolerante, sino complaciente, con ese 
monarca usurpador é intruso, á quien permitió á raíz de la 
Nota de 12 de Febrero, que adquiriese en los Estados Uni· 
dos cinco mil fusiles destinados á procurar el triunfo de una 
forma de Gobierno injuriosa y amenazante para las institu
ciones de la Unión norte-americana. 

Como esta última afirmación parecerá del todo inverosi
mil, vamos en seguida á comprobarla: 

Con fecha 24 de :\larzo de 1866, avisaba el Cónsul General 
de nuestra República al Ministro de Méjico en Washing
ton, que el dia siguiente, á las tres de la tarde, zarparía de 
Nueva York el <.:\lanhattan,> conduciendo á bordo cinco mil 
fusiles, comprados por los agentes de ;\laximiliano, con vio
lación de las leyes neutrales. 

Con esa misma fecha, el Plenipotenciario mejicano diri
gió al Secretario de Estado una Nota, en la cual, después de 
poner en su conocimiento el hecho denunciado por el Cón
sul, pedía que se dieran las órdenes necesarias para que no 
se permitiese la salida de las armas de referencia. 

Seward contestó el mismo día diciendo que tenia la hon
ra de acompa!:lar copia de una Nota del Procurador Gene
ral, cuya opinión se había apresurado á recabar, y de la cual 
aparecía que las órdenes indicadas por nuestro :Ministro, 
~erían ilegales. 

Al dar cuenta Dn. )[atias Romero á su Gobierno de este 
incidente, agregaba: <El Manhattan> salió, pues, sin obs
táculo ninguno.> 

La opinión del Procurador General, aceptada y puesta en 
práctica por el Gobierno americano, era á todas luces erró
nea, más que errónea, absurda. Para fundarla, el Procura
dor General recordaba su dictamen de 23 de Diciembre úl· 
timo, en el que babia declarado ilegal la orden del Coman
dante del Departamento Militar de California, prohibiendo 
la exportación de armas destinadas á nuestras tropas na-
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cionales. <No puedo-agregaba-percibir la diferencia de 
los principios aplicables á aquél y este caso. Por lo que to
ca á los neutrales son del todo iguales las partes BELIGERAN· 

TES.>1 

Los Estados Unidos habian considerado como beligeran
tes á :\1éjico y Francia y se habian declarado neutrales res
pecto del Gobierno mejicano y del Gobierno imperial fran
cés; pero nuP..ca habían reconocido, ni como simple Gobier
no de hecho al de Maximiliano. En consecuencia, era absur
do, completamente absurdo, que tratándose de la adquisi· 
ción de armas, no por los franceses, sino por l\1aximiliano, 
se le considerase como beligera.nte y se hablase del derecho 
de los neutrales. 

Después de esta indebida complacencia ¿á qué quedan re
ducidas las arrogantes expresiones de las Notas de Seward, 
declarando que Napoleón no debía esperar que los Estados 
Unidos fuesen siquiera tolerantes respecto de Maximiliano? 
¿A qué quedan reducidas? ¿Qué eran en realidad? Pala
bras! Palabras! Palabras! como dijera, con :filosófica expre
sión el gran trágico inglés. 

En cuan to á la falsificación del texto de la Nota de Seward 
de 12 de Febrero ¿qué lograría con ella el Dr. Frias y Soto, 
si fuera tomada como auténtica? Dará las palabras de Se
ward el triste aspecto de ridículas baladronadas de fan
farrón! iPara tan contraproducente resultado no valía 
la pena de haberse exhibido entre los monederos falsos dela 
Historia! 

1 «Correspondencia de la Legación, etc.,» Tomo VII, pág. 332. 


